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GOBISR^O
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Habiendo sido invadido por la 
viruela el ganado lanar de Floren
cio Gil. vecino de Briñas, se le ha 
señalado para su pasto el lérmino 
denominado de Zaco, jurisdicción de 
Haroy comunero de ambos pueblos.

Lo que se publicajoor medio de 
este periódico oficial para conoci
miento de los ganadero.'. Logroño 
26 de Diciembre de 18ó7.—Fran
cisco Paez de la Cadetia.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.

MINISTERIO DE MARINA.

Real Decreto

Con el objeto de solemnizar el feliz na
talicio de mi augusto Hijo el Príncipe de 
Asturias, y deseando dar á la Alarina mi
litar una muestra de lo gratos que Me son 
sus servicios; tomando en consideración 
lo que Mella expuesto el Miíustro de Ma
rina, de acuerdo con el dictíímen del Con
sejo de Ministros, y en estricta analogía 
con lo establecido para el Ejército con 
igual fausto motivo, Vengo en decretar 
lo siguiente:

Artículo 1.“ Concedo el empleo in
mediato á los Jefes y Oficiales de los d¡>- 
tintos cuerpos de la Armada que á conti
nuación se expresan, que con tres años 
de efectividad en sus empleos y con Lis 
circunstancias que para ascender prefijan 
las Ordi'uanzas y Reglamentos vigentes, 
fuesen los más antiguos de sus re.qiecti- 
vas clases el día 28 iJe Noviembre último.

En el cuerpo general activo de la Ar
mada, á dos Capitanes de navio, 1res Ca
pitanes de fragata, tres Tenientes de na
vio y seis Alféreces de navio.

En la escala de Tercios navales, á dos 
Capilane.s de navio, dos Capitanes de fra
gata, dos Tenientes de navio, un Altérez 
de navio, un Teniente Coronel, un Capi
tan, un Teniente y un Subteniente.

En el cuerpo de Ingenieros facultativos, 
á un Alférez de navio.

En el de Infantería de Marina, á un 
Coronel, un Teniente Coronel, un Capi
tan, dos Tenientes y dos Subtenientes.

En la Guardia de Arsenales, à un Ca
pitan, un Teniente y un Subteniente.

Art. 2 ’ Ascenderán á Subtenientes 
los sargento.s primeros mas antiguos en la 
proporción que sigue:

Uno en Infantería de Marina, uno en la 
Guardia de Arsenales y uno en la Sec
ción de Condestables de Artillería.

Art. 5.° Los dos primeros Contra
maestres de la Armada más antiguos sin 
graduación de Oficial obtendrán la de Al
férez de fragata

Art. 4.° Concedo cinco cruces pensio
nadas de .Maria Isabel Luisa por compa
ñía para igual número de individuos de 
tropa de los batallones de infantería de 
¡arina, desde sargento segundo inclusive 

abajo, que resulten .ser los mas antiguos 
entreTôsq’ïêTfo leñgáññóTOéslavóraDle, 
y diez sen illas á ios que con iguales con
diciones les sigan en el orden de antigüe
dad.

La Sección de Condestables de Artille
ría recibirá dos cruces pensionadas y cua
tro sencillas para los segundos Condesta
bles, é igual número para los terceros de 
primera y de segunda clase.

La primera Sección de Guardias de Ar
senales obtendrá ocho cruces pensionadas 
y diez y seis sencillas; la segunda siete y 
catorce, y ia tercera cinco y diez.

Art. 5.“ Concedo tam jien cinco de 
dichas cruces ^pensionadas y diez senci
llas para iguaf número de individuos de 
cada una de las clases de segundos y ter
ceros Contramaestres-de la Armada, que 
á sus buenas circunstancias agreguen la 
de mayor antigüedad en sus respectivas 
clases.

Art. 6.'’ La marinería embarcada y 
la de los depósitos de los Arsenales reci
birán cinco cruces pensionadas y diez sen
cillas por cada cien plazas, que se adju
dicarán tí los cabos de cañón de la clase 
de marinería, cabos de mar, marineros 
preferentes y marineros ordinarios que 
cuenten más tiempo de campaña entredós 
de un mismo buque ó depósito, sin nota 
de demérito.

Art. 7.° Concedo dos años de abono 
para -optar'á los diferente.s grados y pen
siones de la Real y militar Orden de San 
Hermenegildo á todos los Jefes y Ofi'da- 
les de los cuerpos ;de la Armada, á quie
nes no co nprendan los ascensos de que 
trata el artículo I.®

Art. 8.® Concedo [asimismo dos años 
de abono para premios de con.stancia à los 
individuos de las clases de trojia à quie
nes no corresponda recibir ninguna le los 
gracias anteriormente expresadas.

Al t. 9.° Lo.s dos años á que se refiere 
l artículo anterior servirán a los inefivi- 
uos de tropa y de marinería, si ascen- 
iesen á ^Oficiales, para los efectos que 

designa el art. 7.“, y aquellos de la pri

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría. - Sección de Ádininistra- 
cion.—yegodado 1 °

Remitido á informe de las Secciones de 
Gracia y Justicia y Gobernación del Con
sejo Real el expediente sobre autorización 
para procesar a los individuos que en los 
años de 1S55 y 1836 compusieron el A- 
yuutamieulo de Huetos, han consultado 
lo siguiente.-

«Visto el expediente original remitido 
por el Gobernador de la provincia de Gua
dalajara, en que, de acuerdo' con el Con
sejo provincial, ha negado al Juez de pri
mera instancia de Cifuentes la autoriza
ción p.^ra procesar á los individuos queen

í 1836 compusieron el Ayunta.mien- 
to de Huetos, por haber hecho uua exac
ción en trigo al vecindario con destino á 
la asignación del maestro de la escuela 
pública, siendo así que esta asignación, 
con arreglo á lo autorizado por el Gober
nador, debia pagarse parte en metálico 
hasta la cantidad de 1.200 rs. y parte en 
trigo, en 10 fanegas solamente.

Considerando: 1.® Que el hecho de dis
tribuir y recaudar en trigo entre el ve
cindario de Huetos el total importe de la 
asignación dnl maestro de escuela, cuan
do debía haberse exigido gran parle en 
metálico, presenta en el caso presente tolos 
los caracteres de una falla simplemente 
administrativa.' primero, porque según re
sulta del sumario, este hecho, aunque in
formal y abusivo, venía en cierto modo 
autorizado por la costumbre; y segundo, 
porque asimismo resulta (¡ue no ha me
diado violencia, oculta ion ó artificio que 
revelasen intención criminal en los funcio
narios que lo han ejecutado y consentido:

2.“ Que por tanto la expresada falta

mera de dichas clases â quienes ^corres
pondan cruces de María Isabel Luisa, sean 
pensionadas ó sencillas, podrán conmutar 
¡as en el preciso término de tres meses 
para los que se encuentren en la Penínsu
la y de seis para lo- que se hallen en Ul
tramar, por la ventaja que designa el 
art. 8.®

Art. 10. A iodos los individuos que 
en virtud de este decreto correspondan 
empleos, graduaciones y cruces se les 
considerará en posesión de unos y otras 
desde el 28 de Noviembre último, dia de 
venturoso natalicio de mi augusto Hijo e 
Principe de Aslúrias.

Dado en Palacio à diez y ocho de Di
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
siete.T-Está rubricado de la Real mano". 
—íl frendado.—El Ministro de Marina, 
Jo;é María de Bustillo.

ó informalidad, si bien debe tener su cor- 
lectivo dentro de la potestad disciplinaria 
de la Administración, no es de naturaleza 
y circunstancias lates que corresponda su 
conocimiento á la jurisdicción ordinaria;

Las Secciones opinan que podría V. E. 
proponer á S M. que se confirme la ne
gativa del Gobernador de^la provincia de 
Guadalajara.»

dignado S. M. la Reina 
(y. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real 
orden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Noviembre de 1837.—Bermudez de

Gobernador de la provincia 
de Guadalajara.

Remitido à informe de las Secciones 
ÿ yJuslicíáy Gobernací n del 
Consejo Real el expediente sobre auto
rización para procesar á D. José Vicente 
Hernandez y á D. José Miguel Biiio, 
Alcalde y Secretario del pueblo del Paso, 
han consultado aquellas lo que sigue:

«Estas Secciones han examinado un 
expediente formada por el Juez de pri
mera instancia de la Palma, en el que 
se soliciía autorización para procesar ú 
D. José Vicente Hernandez y D. José 
Miguel B ito, Alcalde y Recetario del 
pueblo del Paso, por atribuírseles (jue 
habían cometido el delito de falsedad 
al publicar eLresúmen de los votos que 
recibieron para constituir la mesa en las 
elecciones municipales, vcrificadasen 13 
de Mayo de 1833.

Vista la instancia presentada por D. 
JoséMiguel Pino y D. Añádelo de Cubas 
contra el Alcalde y Secretario del Paso 
para que se les in ponga ePeorrespondien- 
te correctivo por la falsedad que se supo
ne ejecutaron:

Vistos los testimonios prestados por 
un considerable número de sujetos pre
sent iales:

Considerando que lo único que resul
ta de la investigación sumaria es, que 
algunos testigos han declarado haberse 
oido en el acto de la elección que el 
Alcalde y Secretario cometieron el deli
to de ialsedad al .constituir la mesas que 
otros dicen sospecharon se hubiese eje
cutado, porque en su juicio los contra- 
ios á los electos teniun á su favor más 
e dos terceras parles de votos, y que 

no hay uno que asegure haberse come
tido la referida falsedad;

Las Secciones opinan no procede la
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^"^ptuíkacion que solicita el Juez de pri- 
4U%Í3í ipkancia de la Palma para proce- 

i José Vicente Hernandez y à 
~lLJosé Miguel Brilo.'Alcalde y Secreta

rio del pueblo del Paso »
Y habiéndose dignado S. M. la Reina 

(Q. D. G<} -conformarse’eon do consul
tado por las referidas secciones, de Real 
órden lo comunico à V. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
23 de Noviembre de 1857. =Bei mudez 
de Castro.—S. Gobernador de la provin
cia de Ganarías.

Subsecreíaria.=Sec€Íon de Gobierno.— 
Negociado 2.°

El Sr Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de las islas 
Baleares lo siguiente;

«Hedado cuenta á S. M.dela comu
nicación elevada por V S. á osle Minis
terio, consultando si D, Ignacio Truyols, 
Capilan retirado del ejército, y D. Jaime 
Miró Granada, Piloto de esa -m&tricula, 
elejidos Concejales del Ayunjamiento de 
Palma, pueden ser declarados exentos 
de servir dichos cargos, habiendo acudi
do á ese Gobierno de provincia á exponer 
sus excusas por conducto de sus Jefes 
respectivos, como aforados de Guerra 
y Marina, fuera del término marcado por 
el Real decreto de 3 de Diciembre de 
1856.

Y considerandoquepor Real órden de 
9de;Julio de 1847 se dispone que los 
aforados de Guerra y Marina hagan valer j 
sus esenciones ante los Jefes políticos j t ■ • • "ir • 7. ___i„ 1 1 1 • N. lato, termine en la boutera de Portugal,hoy Gobernadores «leprovincia) iy por J, ¡„^1; ^sla autoríza
las de. . de Febrero de 18 6 y 7 de . , j> jereoho alguno a la con-
Setiembre de 1847, expedidas por e - - - • , • • ® i •. • 1 M • I I 1 r cesión ni a indemnización de ningún ge-Minislerio de Marina j el de la Guerra, nero^egTih lo ñré\™¡do-én erarl iS de 
se previene que los »•*<»<» ?for»doí ^.esoludo de
presenten a sus Jefes respectivos laÚ estos'estudios se sujetará á un «ámen 
oportunas rec ainacioiies: comparativo por s¡ la existencia deesta

Considerandoigualraente que ninguna i- । •, ,. . .o j I A f . nueva linea pudiese neriudicar los inte-de estasdisnosiciones debe tener electo , , • -i i17 , . reses de las concedidas con anterioridadpor contravenir a lo prescrito en el art.
52 de la lev de Ayuntamientos, según | n A i - i i j- - v t , .L^j J . '1 \i M De Real orden lo digo a V, 1. para sue cua han de nresenlarse a los A ca des ... n .° -vuu lia . conocimiento y. efectos consiguienles.
respectivos las reclamaciones deesta na- D¡„,g„,„,ieáV 1. muchos años Madrid, 
turaleza; y a cudiendo por otra parte Noviembre de 1837.-Salaver-
a que os referidos interesa ms, en el . c n i i .i.^ nu, T k D I - , ria.=Sr. Director general de Obras supuesto de que dichas Reales ordenes ,. . °
estaban vigentes, han podido acudir á 9 
lasAutoridadesqueenellassemencionan i ______
dando así lugar áque se crea que han
dejado pasar el jérmino que parapropo- CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA 
ner exenciones señaló el Real decreto de DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.
5 de Diciembre do 1856; la Reina (Q. 1
D. G. ) de acuerdo con el diclámen de La disposición 4.*, sección 5.^, de la ley 
Consejo Real, se ha dignado declarar de presupuestos de 25 de Julio del año de 
por resolución de 24 del corriente, que 1855 dice así:
ni á estos interesados ni á los que se ha «Con el fin de precaber ocultaciones y 
lien en caso igual debe perjudicarles el haudes en la peicepeion de los haberes de 
haber aducido sus escusas aule sus Jefes 1»»

. I , u k revistas periódicas de piesenle que le ase-respectivos, siempre que lo hayan hecho i esislencia de los individuos en
en tiempo hábil, o prueben no haberlo provincia donde radican sus pagos, así
verificadoen el término debido por impo- ^¡g gg sufrido alteración el es^ 
sibilidad absoluta.» tado de las personas que funden en él el

De Real órden comunicada por el derecho que disfrutan.»
expresado Sr. Ministro, lo trasladoá V... Por consecuencia de esta disposición se' 
para su conocimiento y efectos correspon- dictó la Real órden del 22 de Agoslo del 
dientes. Dios guarde á V...... muchos 1 referido año referente á las revistas peí ió- 
años. Madrid, 26 de Noviembre de J 837 dicas de Clases pasivas inserta en la Ga- 
=Bern,udez de Caslro.-Sr. Goberna- ««<»<>«> T nt'
4 j 1 terminado por la regla 2. de aquella que
dor de la provincia de... espresadas revistas tengan tugaren los

___ __ meses de Enero y Julio y en los dias des- 
——I de el l.“ al 10 de los mismos.

Con este motivo es de mi deber recor
dar como lo verifico á los individuos deCircular.
dichas Clases residentes en esta provincia

Determinándose por el art. 52 déla | ¡a obligación en que están de presentarse 
ley de Ay untamientos vigente que la lista I en esta Contaduría dentro del periodo mar- 
de los elegidos para desempeñar cargos j cado correspondiente al mes próximo los

Comisión superior de instrucción 
primaria delaprovin ciade

Zaragoza.

Hallándose vacantes en esta provincia 
las escuelas públicas de ambos sexos que 
espresa la lista puesta á continuación, con 
los sueldos que se espresan, ademas de la 
casa y retribuciones de los niños, según 
previene la ley de Instrucion pública, 
esta Comisión superior ha acordado que 
se provean mediante oposición, cuyos 
ejercicios se verificarán en los dias 20 y 
siguientes del próximo Enero, en la hora 
y sitio que con la debida anticipación se 
dirá en los periódicos de esta Capital. 
Ademas de las escuelas que se anuncian 
serán también provistas las que vacaren 
hasta el dia de la oposición ó de resultas 
de ella.

Los maestros y maestras que aspiren 
á obtenerlas deberán presentarse perso
nalmente en la Secretaría de esta Gomi-

de Concejales se exponga al público por 
el Alcalde desde el 10 de Noviembre 
hasta el Jo inclusive, y quedurantc este 
plazo presenten á la misma Autoridad 
las oportunas reclamaciones los que in- 
lenlp.n eximirse de ejercer dichos cargos, 
S. M, la Reina (Q. D. G j por resolución 
de 24 del corriente, de acuerdo con el 
dictamen del Consejo Real; se ha dignado 
declarar que no pueden tener efecto ni 
valor ninguno las Reales órdenes expe
didas por este y otros Ministerios en que 
contraviene á lo dispuesto en el art 52 
de la citada ley; debiendo por lo tanto, 
acudir ,en el plazo y á la Autoridad que 
en el mismo se mencionan, asi los afora
dos de Guerra y Marina como cuales
quiera otros individuos que sejerean con 
derecho á aducir excusas para los efec
tos antes expresados.

De Realórden lo digo á V. para los 
efectos corespondientes Dios guarde á 
V. mucbosañns. Madrid, 26 de Noviem
bre de J857.—Bermudez de Castro,= 
Sr. Gobernador de la provincia de. .

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

limo, Sr.: Accediendo S M. la Reina 
(Q. D G. ) á la solicitud de D. Juan 
Miguel Sanchez de la Campa, se ha dig
nado autorizarle por el término de un 
año para verificar los estudios de un 
ferro-carril que, partiendo de esta corte 
y cruzando los territorios de las provin
cias de Toledo y Cáceres, dentro en lo 
posible de la region hidrográfica del rio 

que esten avecindados ó residan acciden
talmente en esta Capital y á los respec
tivos Alcaldes los que lo esten en los demás 
pueblos de la provincia en el concepto de 
que dicha presentación la han de realizar 
los interesados provistos de los documen
tos siguientes.

El que acredite la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se hallan ün 
certificado del Alcalde Constitucional que 
justifique hallarse empadronados en el 
punto de la vecindad. Los retirados de 
Guerra y Marina podrán justificar el últi
mo estremo por medio de la autoridad mi
litar inmediata si la hubiere en el pueblo 
donde se encuentren, pues de no existir 
están sugetos à obtener de la autoridad 
civil el documento como los individuos de 
las demas clases

Las viudas y huérfanos de los diferen
tes Monle-pios, y los que cobran pension 
en concepto de remuneratoria ó de gracia, 
deberán presentar la fe de estado y la cer
tificación de residencia estampada preci - 
sámente á continuación de aquella.

Los religiosos secularizados declararán 
á continuación de la fé de existencia que 
deben presentar mensualmente enasta de
pendencia si poseen bienes propios, en que 
punto y hasta que valor de conformidad 
Con lo establecido en el art. 27 de la ley 
de 27 de Julio de 1837.

Las espresadas formalidades han de 
quedar cubiertas por parte de los intere
sados para el dia 10 de Enero próximo en 
el concepto de que la Coutaduria se verá 
■en la precision de suspender el pago de 
sus haberes á los que para dicha fecha no 
Ids tengan cumplidas, ateniéndose á lo pre
venido en la legla 10 de la citada Real 
orden.

Al propio tiempo la Contaduría se vé en 
el caso de recordar á los individuos que 
percibiendo su haber por la Tesorería de 
esta provincia lleven mas de seis meses 
fuera de ella sin haber solicitado la tras
lación del pago de aquel á la provincia en 
que al presente se encuentren el deber en 
que se hallan de entablar esta pretcnsión 
en el primer periodo hábil al efecto ó ser 
del 1.° al 15 de Abril de 1838 pues de 
no hacerlo así, esta Dependencia se verá 
en la precision de dar cuenta á su tiempo 
á la Junta de Clases pasivas de la falla de 
observancia en este punto de la Real ór- 
den citada con tanto ukis motivo cuanto 
que en las declaraciones parciales de de
rechos que pasa á esta oficina la mencio
nada Superioridad se previene terminan
temente justifiquen los inteiesadus residir 
dentro de la provincia en la cual se con
signa el pago.

La Contaduría por último recomienda à 
los Sres. Alcaldes la remisión á su tiempo 
al Sr. Gobernador de los documentos de 
que va hecha referencia á fin de evitar 
perjuicios á los interesados. Logroño .5 de 
Diciembre de 1837.~l1 Contador, Pas
cual L. de Longoria.

sion superior con seis dias de anticipa
ción al en q-Je deben principiar los ejer
cicios exhibiendo en el acto con sus res
pectivas solicitudss el título que tengan 
ó copia autorizada de él, la partida de 
bautismo que acredite pasar de la edad 
de 21 años, certificación de su buena 
conducta librada por el Ayun tamiento y 
Cura párroco del pueblo de su residencia, 
y los demas documentos que justifiquen 
los méritos especiales que cada uno ten
ga que alegar.

Los Gijercicios se verificarán con arreglo 
programa publicado por la Dirección 

general de Instrucción pública en Real 
órden de 3 de Febrero de 1855, sin dis- 
eosiciones posteriores á la fecha de este 
anuncio no estableciesen modificación al
guna. Zaragoza 16 de Diciembre de 1857. 
—El Presidente, Angel de Lossada.— 
Tomás Bernal y Asso, Secretario.

Lista de las Escuelas vacantes.

Lumpiaque, elemental de niños su do
tación anual es la de 3,300 rs.

Añon, idem 3,300 rs.
Sádaba, elemental de niñas 2,500. 
Jarque, id. id. 2,400.
Nonaspe id. id. 2,200.
Añon id. id. 2,200.
Lumpiaque, id. id. 2,200.

ANUNCIOS.
El Ayuntamiento Constitucional de

esta villa de Lodosa, hace saber, que ven
de con la debida autorización la carta de 
3’racia para el tanteo de la corraliza titu- 
.ada del Oleado, situada en esta jurisdi— 
cion, y el que quisiera hallarse en su're
mate bajo la postura de quinientos duros, 
acuda el dia quince del próximo Enero á 
su Sala Consistorial donde estarán de 
manifiesto las condiciones. Lodosa 24 de 
Diciembre de 1857.—Con acuerdo del 
Ayuntamiento.—Antonio Piníllos, Se
cretario.

El Martes doce de Enero del año 
próximo 1858, á las doce del dia, 
tendrá lugar en la sala mayor de es
tas Casas Consistoriales, la segunda 
candela de remate para la venta en 
pública subasta de las fincas siguien
tes:

Un soto llamado Maton de Verga
ra, en jurisdicion de esta Ciudad, 
afrontante por Norte al de Argue- 
das, por saliente al Ebro, por medio 
dia al de Ciordia y por poaiiente á 
los Montes de Cierzo ; tasado en 
89.340 rs en que se ha hecho pos
tura por D. Pedro Marques.

Una Corraliza llamada del Gamo- 
nar, en la dehesa de Yaldetellas, 
afrontante por Cierzo á la Balsa fo- 
rada y Yaide Cruz por bochorno á 
los comunes de Fustiñana y Cábani- 
llas, por centro á la Bardena y Cor
raliza de la Tranquilla, con un Cor
ral para cobijamiento , tasada en 
89.000 rs. en que se ha hecho pos
tura por D. Joaquin Berdial.

Y se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran inte
resarse en la subasta, previniéndose 
que los pliegos de condiciones están 
d i manifiesto en esta Secretaría y se 
leerán en el acto Tudela y Diciem
bre 22 de 1837 —Por acuerdo de 
su señoría, Nicolás Falces, Secreta
rio.

LOGROÑO: IMP. DE RÜIZ.
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